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MINISTERIO DE DEFENSA
23888 ORDEN 423/38975/1993, <k 17 <k septiembre, por m qu<i

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 10 de diciembre de 1992, recurso número
3/318.174/1989, interpuesto por don José María Lechuga
Blanco.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresda sentencia
sobre responsabilidad patrimonial del Estado.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Julián Arévalo Arias.

23892 RESOLUClON 423/38970/1993, <k 17 <k septiembre, <k m
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (Sevilla), de fecha 5 de febrero de
1993, recurso número 253/1992, interpuesto por don Miguel
de la Cruz Braza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de personal.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

EXcmo. Sr. General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

23889 ORDEN 423/38976/1993, de 17 de septiembre, por m que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 30 de marzo de 1993, recurso número
320.171, interpuesto por don José Mato Núñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre destinos.

Madrid, 17 de septiembre de- 1993.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

23893 RESOLUCION 423/38971/1993, <k 17 <k septiembre, <k m
Secretaría de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón (Sección Segunda) de fecha 22 de abril
de 1993, recurso número 1.480/1991, interpuesto por don
Pedro Melchor Parra Amate.

23890 ORDEN 423/38977/1993, <k 17 <k septiembre, por m que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 10 de mayo de 1993, recurso número
3/320.644, interpuesto por don Pedro Vallespín Gonzá
lez-Valdés.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresda sentencia
sobre retiro por inutilidad física.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de
Adrr,inistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23891 RESOLUClON 423/38969/1993, <k 17 de septiembre, <k m
Secretaría de Estado de Administraci6n Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón (Sección Primera) defecha 15 de mayo
de 1993, recurso número 1.677/1991-D, interpuesto por don
Miyuel A. Lapez Búizquez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

EXcmo. Sr. Director general de Personal.

23894 RESOLUCION 423/38972/1993, <k 17 de septiembre, <k m
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de La Rioja de fecha 24 de junio de 1993, recurso
número 1/380/1991, interpuesto por don David de la Torre
Cortés.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios<rAdministrativa de 27 de diciembre de 1966, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por lesiones.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de' Admi·
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23895 RESOLUCION 423/38973/1993, <k 17 <k septiembre, <k la
Secretaría de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Ad'ininistrativo del Tribunal Superior de
Justicia <k Andalucía (Sevilla) <kfecha31 <kjulw <k 1992,
recurso número 399/1991, interpuesto por don Gabriel Diez
Mancera.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administtativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


